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Gobierno Civil de la
Pro vincia

688
Con esta fecha y terminado el 

permiso oficial que me fué con
cedido por Superioridad, vuelvo 
a hacerme cargo*, dehGobierno 
Civil de la provincia, cesando la 
interinidad del Sr. Secretario 
General del mismo D. Lorenzo 
López Urizarna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos. 

l>ogroño 7 de mayo de 1952.
El Gobernador Civil,

Albgf'to Martin Gantero
699

SECRETARIA GENERAL

566
Eli litino. Sr. Director General 

de Administración txxial. en es
crito de 27 de marzo próximo 
pasado, me dice lo siguiente :

«Exorno. Sr. \hsto el expediente 
de pensión, instruido a favor de 
doña María 'Guadallu'pe Maqueó a 
Rodríguez, huérfana del que fué 
Secretario del Ayuntamiento de 
Muni'lla, don Evaristo M'aqueda 
3u¡‘2. RESULTANDO, i."-------

el Ayuntamiento de Mumilla 
en sesión de 13 de febrero de 1952 
acordó señalar a doña María 
Guadlaliiipe Maqueda Rtxiriguez 
I'a ipenáión de orfandad de 1.37,5 
pesetas cuarta parte dei mayor 
sueldo disfrutado por el causante, 
e igual a la pensión de viudedíid 
que disfrutaba su fallecida madre 
doña Bngrada Rodríguez I^pez. 
2-*— Que la anterior derechoha- 
bitante doña Engracia Rodríguez ! 
López, falleció en 2 r de noviembre 
de 1951. VISTOS Jos artículos 44 i 
al 48 del Reglamento de 23 de i 
«Jgosto de 1924 y artículo 4.“ del 
Decreto de 10 de mayo de 1946. 
CONSIDERADO: Que este 
Centro es com^petente para practi- ¡ 
car el prorrateo de Jos derechos pa ; 
íí vos entre las distiintas Corpora
ciones en que sirvió el causante, 
en propordión al tiempo de servi
cios y haberes disfrutados en cada 
una.— Practicadas las oportuna.s 
operaciones aritméticas, esta Di
rección General ha resuelto: Ai j 
doña M'an'a (diad.nhjpe Maqu'da 
Rodríguez, pervbirá del Morn gio 
de Seretarios, Interventores v De- 
•ícsitarios. a jyension de orfandad 
de 1.375 peseta.s anuales, 114’58 
al mes, con ef-‘<:tos desde e ■' 2 d ' 
noviembre de ¡95!, día siguí mte 
al dél fallecími'enio de su madre. 
B) A dicha pensión deben contri

bu,ir, con efectos desde la referida 
fecha de 22 de noviembre de 1951. 
y con ias cuotas que se indican 1as 
sigifientes Corporacione.'; : ÚABO 

I DE LA FUENTE, 42’63 pesetas
anua'Ies, 3’55 peestas al mes.---  

I V’AT^DEMADERA 23'30 pesetas
anuales, 1’94 pesetas al mes.---  
HEROE 37’64 pesetas «nuales, 
3’13 pesetas ál mes. MU NIELA, 

. 1.271’61 pesetas anuales, 105(96 
pesetas al mes»,

Ix) que se hace público ne este 
periódico oficial para genera)’, co- 
nociiTfiento y efectos. .

Logroño. 17 de abril de 1951.
El Gobernador Civil, 

Allfeerto Martín CAMERO
576

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA '

536
Cesare P i eroni, de 26 años, 

natural de Italia, domiciliado úl
timamente en Logroño compare- 
ceñá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez días para constituir
se en prisión provisonai jx^r ¡a 
causa número 354 de 195 r, que 
se le sigue en este Juzgado por el 
delito de apropiación indeb’d.a ; 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consi- j 
guf'ente e incurrirá en las demá.s 
^esjporisalbijlidades que determina 
Ja Ley.

Por tanto ruego a todas ¡ai- 
Autorfdlades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca v 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 7 de abril 
de 1952.

El Juez de Instrucción.

551
I

REQUISITORIA

58,5

Martínez Porfillla Federico, d<‘ 
23 años, naturali de Peñacast llo 
(Santander) hijo de .X'berto y <1.* 
Leonor, comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Ixjgroño 
dentro del término de diez dí.is 
'para constituirse en prisión provi^ 
sional p(jr la causa número 2(ji (.b* 
1951 que .se le s’gue en este Juz
gado por el delito de hurto: aper

cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente 
e iincurrirá en las demás responsa
bilidades que determina la Le\'.

Por tanto ruego a t(xJas ha.s 
Autorlidades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a La busca y 
captura de dicho procesado v de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado,

Dado en Ix>groño, a 17 de abráJ 
de 1952.

El Juez de Instrucción,

578

REQIMSITGRIA

564
Escudero Ben/iigno, comparecerá 

ante el Juzgado de Tnstrucci/jn de 
Logroño dentro del término de 
diez días para consÉtuirse en prí- 
sfón provisional por ia causa 
número 187 de 1951 que se le si
gue en este Juzgado por el delito 
de hurto: aperóbiémdo'e <}ue de 
no comparcer le parará el perjuicio 
conSilguiente e incurrirá en las 
demás responsabilídade.s que de
termina ’a I>ey.

Por tanto ruego a toda.s las .\u- 
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial pxxedan a la busca y 
captura de dVho prcxvsado y de 
ser habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 14 de abr í 
de T952.

El Juez de Instrucción.

574

EDICTO

553
Para notificar el embargo de 

fincas urbanas, a contribuyentes 
tes cuyo domicilio se desconoce.

Don Francisco Gonzalo Mazo, 
Recaudador ce contribuciones 
de la zona de Villamediana a la 
que corresponde el pueblo de 
Murillo de R. Leza.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Ur
bana, del término municipal in
dicado, pertenecientes a los ejer
cicios de 1950 y 1951, he acorda
do y se ha practicado el embar
go de la finca urbana que a con
tinuación se detalla.

A Don José Ruiz Ruiz (Hoy 
sus herederos: P.» Apolonia 
Sáenz Esteban e hijos Angel, 
Paula, Gerardo, María. F'elipe y 
M.* Encarnación Ruiz Sáenz)

Una casa sita en la calle Gral. 
Franco n.° 47 y n.'’ 24 del Regis
tre E'iscal, con una supeificie de 
SO •' ( tros cuadrados de cubierto ' 
y dicv i.bcis metros cuadrados de

descubierto; que linda por la de
recha Felipe Heredia; izquierda 
Antón García; espalda Domingo 
Ocón, con un líquido imponible 
de 96‘(X) ptas.

Y como por esta oficina recau
datoria se desconoce el domicilio 
del referido deudor (hoy el de 
sus herederos) se les notifica el 
embargo por medio del presente 
y se les requiere para que en el 
plazo de ocho días a contar de 
su publicación, se personen en 
este expediente y señalen domi
cilio o representante, dentro del 
referido término municipal, a 
efectos de recibir las notifícacio- 
nes o requirimiento a que hubie
re lugar, advirliéndoles que 
transcurrido dicho plazo, serán 
declarados en rebeldía y no se 
les practicará notificación algu
na, según lo dispuesto en el ar
tículo 127 del Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 
1948.

Logroño, 12 de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos.

El Recaudador, 
I

585
EDICTO

642
Por virtud del presente, se ci

ta, llama y emplaza a Agustín 
Zabaleta, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que 
el día 30 de mayo próximo y ho
ra de las doce ae su mañana 
comparezca ante este Juzgado 
a fin de asistir a la vista en ape
lación contra la sentencia que 
tiene interpuesta del Juzgado 
Municipal de Lo^'oño señalada 
con el n.° 14 de 1951 de este Juz
gado, con la prevención de que 
si no comparée ele parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho.

Así lo tiene acordado el Señor 
Don José María Bernal Jimeno, 
juez Municipal en funciones de 
Instrucción de la ciudad y parti
do dé Logroño en providencia 
de esta fecha dictada en e 1 rollo 
en apelación antes indicado.

Dado en Logroño a veinticua
tro de abril de mil novecientos 
cincuenta y dos.

688

REQUISITORIA

555
Matías Domenech Villa, domi- 

úfiado’ últimamente en Ixjgroño, 
comiparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del téinliho de diez días para cons- 
titi/Tse en prisión pn>visionaL por 
la causíi número 348 de 1951 que
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se íe silgue en este Juzgado por el 
delito de apropiación indeb'da; 
apercibiiéndo'e que de no compa
recer le parará el perjuic'o consi
guiente e incurrirá en las demás 
i^esponsabiEdades que determina 
la Ley.

Por taint< ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
set habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

iDado en Logroño, 12 de abril 
de 1952.

El Juez de Instrucdión,
588

CEDULA DE CITACION
581

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Magistrado Juez de 1.^ 
Instancia de este Partido, en 
providencia de esta fecha en la 
pieza de prueba del demandante 
D. Luis Navajas Arbeláíz, en au
tos de mayor cuantía seguidos 
contra D. Leopoldo Alvarez Zu- 
daire, sobre reclamación de can
tidad, se cita al demandado para 
que el día catorce de Mayo pró
ximo a las doce, comparezca en 
este Juzgado para práctica de la 
confésión judicial acordada, 
apercibido que, de no verificar
lo sin alegar justa causa, le pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y por el ignorado paradero del 
citado, expido la presente cédula 
en Logroño ar veintiuno Abril 
mil novecientos cincuenta y dos.

El Secretario,

712

REQUISnoRlA
550

José Geona Sanz, hijo de pa
dres desconocidos, natural de 
Logroño Ayuntamiento de Lo
groño, provincia de Logroño, 
avecindado en Logroño, Calle 
Rodríguez Paterna n.° 38 nacido 
el día 30 de Julio de 1928, de ofi
cio panadero y músico, estatura 
un metro y 65G milímetros, de 
estado casado, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, 
aire marcial y sin señas particu
lares, sujeto a Procedimiento Ju
dicial por Deserción, compare
cerá en el término de quince días 
en el Cuartel del Alta, Regi
miento de Infantería Valencia 
número veintitrés, de guarni
ción en Santander, ante el Se
ñor Juez Instructor D. Nicasi o 
Teijeiro Martínez, Capitán d< 
Infantería con destino en dicho 
Regimiento, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa.

Santander, 12 de abril de 1952
El Capitán Juez Instructor

582

EDICTO
710

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Instancia de 
este partido don Fernando Ma
gro Valdivielso por providencia 
de esta fee-a dictada en el ex
pediente de declaración de he
rederos abintestato de la causan
te D.^ Primitiva Caño Ledesma, 
natural de Haro (Logroño), de 
67 años de edad, hija de Vicenta 
y de 2Juana, de estado soltera.

que falleció en esta ciudad de 
Teruel el día 22 de febrero últi
mo, por el presente, se anuncia 
su muerte sin testar, siendo sus 
hermanos de doble vinculo don 
Martiniano-Vicente y D. Euge- 

r nio Caño Ledesma, segundo gra
do colateral, los que reclaman su 

’ herencia, llamando a los parien
tes que se crean con igual o me
jor derecho, para que comparez
can ante este Juzgado a recla
marlo dentro dçl término de 
treinta días.

Dado en Teruel, a' tres de ma
yo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

BJ. Secretario,

Hospital Militar

563
CONCURSO adquisición víveres 

Para el mes de JUNIO próximo 
Ofertas hasta él día 9 del actual 
en primera convocatoria y hasta 
eL día 19 del. milsmo en segunda.— 
Para detalles, AdmUmstración del 
Hospital Militar.

Logroño, I de mayo de 1952.
667

Ayuntamiento de 
Legroño

SUBASTA DE OBRAS
705

Al día siguiente hábil de aquel 
en que hayan transcurrido vein
te, igualmente hábiles a contar 
del siguiente al de publicación 
del presente en el B, O. de la 
provincia, tendrá lugar en la 
Sala Capitular del excelentísimo 
Ayuntamiento, la apertura de 
pliegos para la adjudicación de 
las obras de acerado en la ctlle 
de Navarrete el Mudo.

Las características de ésta su
basta son las siguientes:

Apertura de pliegos a las 12 
horas; tipo de subasta pesetas 
43.584*04; fianza provisional 2200 
pesetas; forma de pago, un sólo 
plazo.

Los pliegos de condiciciones 
se hallan expuestos en la Inter
vención Municipal las horas de 
diez a doce de todos los días há
biles hasta el anterior al de 
apertura de pliegos, los que se 
podrán presentar en la misma 
Dependencia y a iguales horas 
durante los citados días.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 7 de mayo de 1952.
El Alcalde-Presidente,

JÚLIO PERNAS
722

Distrito Minero de 
Zaragoza

. 595
D. José Arrechca y Arrechea. 

Ingeniero Jefe del Distrito Al in-- 
ro de Zaragoza.

HAGO SABER: Que se ha ad
mitido con fecha 4 de abril de 

1952 a D. Imocenoio Sai'zar Arre- 
gui, vecino de Logroño, una soli
citud que ha presentado 31 Octu
bre de 1951 pidiendo se le otorgue 
una concesión directa de explota
ción de 40 pertenencias de mineral 
Plomo, con el mombre de PACO 
número 3.198 sita en el. término 
de V'iniegra de Abajo y Ventrosa 
(Logroño), parajes llamado.s 

•Fuente Avellano, Fuente Regajal 
y otros.
La designación de esta concesión 

directa de explotación se hace por 
el interesado en ia forma siguien
te : "

Se tendrá por punto de partida 
La boca de una antigua galería 
situada al O. y sobre la carretera 
que desde Ventas de Vmiegra, 
cruzando el río Najerilla, conduce 
a las Viniiegras y Ventrosa. Dicha 
galería dista al S. unos 800 a 1000 
metros del puente de esta carretera 
sobre eí río Najeriilla, y queda en
tre las A’icantari'llas 2.* y 3." de 

’la misma, contándolas en direcí'ón 
contraria a partir del. empalme de 
la ya repetida carretera de as 
Vinítegras con la de Ventrosa. De 
Pp. a i.“ estaca aL S. 15g O. 200 
metros. De i.‘ a 2.* Id. a»! E. 15g 
S. 500 metros. De 2.* a 3.* Id . a 
N. 15g E. 400 metros. De 3.* a 4." 
Id. O. 15g N. i.ooo metros. De 
4.” a 5.“ Id. al S. 15g O. 400 mts. 
De 5.® a I.* al E. 15g S. 500 mts. 
Quedando así cerrado el perímetro 
de las 40 pertenencias solicitadas. 
La designación se hace con arreglo 
all Norte astronómiieo.

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamiento 
de esta concesión directa de ex- 
p^lotac'ón presenten sus reclama
ciones dentro del plazo improrro
gable de TREINTA DIAS fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 
de Julio de 1944 - y Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería de 9 de Agosto de 1946. 

Zaragoza 17 dé abril de 1952.

El Gobernador Civil,

622

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

574
Aprobado porjel Excelentísi

mo Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión celebrada 
el día 2 de los corrientes, el pro
yecto de presupuesto extraordi 
nario de obras de reparación de 
los daños que ocasionó un incen
dio en la Plaza de Toros, queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría Munici
pal, con sus antecedentes, du
rante el plazo de quince días há
biles, contados desde el inmedia
to siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, para 
que durante dicho plazo, puedan 
formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o 
entidades interesadas.

Lo que se hace público'por 
medio djl presente a los efectos 
del artículo 669, número 2 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950 y para general 
conocimiento.

Haro, 3 de mayo de 1952.
El Alcalde,

689

Anundof Oficíale*
ANUNCIO

691
Habiéndose acordado por el 

Ayuntamiento de mi Presiden
cia, en Sesión de fecha 3 del co
rriente, ratificar el adoptado en 
Sesión de 19 de noviembre de 
1949, por el que se declaró de
sestimar la petición formulada 
por la mayoría de los electores 
residentes en el Barrio de Rin
cón de Olivedo, solicitando la 
segregación de este término mu
nicipal, el núcleo urbano de re
ferencia, para constituirse en 
Municipio autónomo, se expone 
dicho acuerdo al público por es
pacio de 15 días, afin de que este 
pueda alegar lo que estime con
veniente.

Cervera del Río Alhama a 5 
de Mayo de 1952.

El Alcalde,
704

ANUNCIO
602

Formado el Presupuesto Ex
traordinario n.” 1 del corriente 
año para la ejecución de las 
obras del Proyecto de Construc
ción en el casco de esta locali
dad de un Edificio de nueva 
planta destinado a seis viviendas 
de Maestros Nacionales, aproba
do por el Ministerio de Educa
ción Nacional con fecha ventiuno 
de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos, queda expuesto al 
público por el plazo reglamenta
rio durante el cual podrán for
malizar sus reclamaciones con 
tra el mismo todas aquellas, per
sonas que lo deseen ante este 
A\untamiento y la Delegación 
de Hacienda de la provincia.

Ezcaray 22 de abril de 1.952
E31 Alcalde,

627
EDICTO

630
En cumplimiento y a los efec

tos de lo dispuesto en el artícnlo 
773, apartado 2 .*’ de la Ley de 
Régimen Local, se hace público 
que se halla de manifiesto en ha 
Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente de la cuenta gene
ral del Presupuesto y de la Ad
ministración del Patrimonio, co-, 
rrespondiente al ejercicio de 1951 
con tod s los justificantes y dic
tamen de la Comisión de Hacien
da, así como la liquidación del 
Presupuesto correspondiente al 
mismo ejercicio, cuya exposición 
será de quince días y durante es
te. plazo y ocho más podrán for
mularse las reclamaciones.

Alberite de Iregua, a 18 de 
Abril de 1952.

El Alcalde,
664

ANUNCIO
626

Practicada j” aprobada por es
te Ayuntamiento la liquidación 
del presupuesto definitivo del 
Ejercitio 1951, con los documen
tos que integran la misma se ex
ponen al público por el plazo de 
qu’nce días para que pueda ser 
examinada y presentar las recla
maciones oportunas

Casalarreina 24 de Abril de 
1952.

El Alcalde,
643,
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